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ANEXO VI 
MEMORIA DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA 

 
 

ÁREA DE DEPORTES 
 

Camino del Albero nº14, 29651 Mijas Costa (Málaga) 
 

www.mijas.es 
deportes.subvenciones@mijas.es 

 
952 47 82 41/606 51 31 23 
Lunes a Viernes de 9h a 14h 

(Este es un documento meramente orientativo. La Memoria de Actuación Justificativa ha de presentarse en 
documento a parte en el orden y contenido mínimo que aparece en el presente Anexo. Deber estar 

firmada por el/la presidente/a de la entidad) 
 

 

 
 

RESULTADOS OBTENIDOS: grado de consecución de los objetivos perseguidos por la entidad. 

1. ¿Se han cumplido los objetivos perseguidos? ¿Por qué? 
 
2. Si no se han cumplido ¿Qué acciones futuras llevará a cabo la entidad para mejorar en la consecución de los 

mismos? 
 

3. ¿Se plantean nuevos objetivos para otros ejercicios? ¿Cuáles? 
 

   

 

ACTUACIONES REALIZADAS: describir aquellas acciones o actividades realizadas  para las que se 
solicita la subvención. 
1. Fecha de ejecución de la actividad. 
 
2. Descripción de la actividad desarrollada por la entidad. 

 
3. Impacto de la actividad en el municipio. 

 
4. Objetivos perseguidos por la entidad deportiva. 

 
5. Localización de la actividad. 

 
6. Temporización (fechas, horarios de entrenamientos). 

 
7. Se deberá indicar el nº de deportistas/equipos (y sus integrantes) que han competido de forma regular, 

competiciones y fechas de celebración, categoría de las pruebas y del deportista/equipo. 
 

8. Mecanismos divulgativos utilizados para la promoción de la entidad (carteles, folletos, redes sociales), etc. 
Incorporando un pequeño dossier gráfico para su comprobación. 

 
9. Información del nº de técnicos contratados/voluntarios, titulación, disciplina deportiva, etc. 

 
10. Recursos materiales utilizados en el desarrollo de la actividad. 
 
11. La memoria deberá también contener una descripción de todos aquellos gastos que se hayan efectuado y 

sean solicitados en la subvención. 
 


